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Ciudad de México. a

ANTECEDENTES

Bienestaranimal

REsoLUcróN ADMrNtsrRAf tva

canino ubicado en calle

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de est¿

autoridád, los siguieñtes hechos:

1...) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no, de color blonco con el pelo enmoroñodo, el cuol sÉ
encuentro en uno ozoteo, no le proporc¡onon suf¡ciente ol¡mento n¡ ogua, por lo que estó demosiodo
delgodo, odemás no se olconzo a resguordor coñpletornente det climo f...) fubicación de los hechos:
Guadalupe Victoria, manzana 4, lote 8, colonia Ajusco Huayamilpas, Alcaldía Coyoacánl1...).

ATE]{ctó]{ E trvEsTtGActót{

Pará la atención de ra denuncia presentada, se rearizaroñ ras dirigencias previstas en ros artícuros l5 Brs 4 y25
de la Lev orgánica de ra procuraduríá ambiental y der ordenariiento territoria¡ de r;aiudad de [4éxico; as¡como 85 y89de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alruOro citaJo, integraao con motlvoaela presente denun(iá.
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudád de México, con fundamento eñ los articulos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll,15 BlS4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuradur¡a Ambiental
y del ordenamiento Terr¡torial, 4 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo análizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5099 SPA-4007 relacionado con la deñuncia
presentada ánte este orgánismo descentratizádo, e m ite la presente Resoluc¡ón cons¡derándo [os s¡guientes:---
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Al respecto, lá Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
coñsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida delanimálo que afecte su bieñestar, privalo de aire,luz, al¡mento, agua, espac¡o, ábrigocontra
la intemperie, cuidados médicos req ueridos y alojam iento adecuado acordea su especie.

En este sent¡do, de las constáncias que obrán en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de está Entidád, diligenc¡a durante la cual se constató lo
siguiente;

. La presencia de un ejemplarcanino de raza criollo, elcualsedescr¡bea continuación:
1. Macho de aproximadamente diez años de edad, talla pequeña, el cual responde al

nombrede "Pulgas", de pelaje largo colorblanco.
. Condic¡ón (oDoral y rñl¡scular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás

de las costillas al ser visto d esde arriba, asícomo un pliegue a bdom inal evidente.

. Lugar de aloiamiento. El ejemPlar canino se observó libre en la azotea, contaba con un espacio

techado el aual no protegia por completo al ejemplar de las inclemencias deltiempo y corríá el riesgo

de caer, todavezque no contaba con b¿rda perimetral.

.AguayAliñento.SeadvirtióUnrecipientedeplásticoqueconteníaáguaalibredisposiciónyun
relipiánte metálico consistente en croquetás,las cuales son proporcionadas a su libre disposición

. co;port¿m¡ento. Mantieñe una postura felaiada y contacto visual sin manjfestar agfesión, asimismo

per;¡te elcontacto físicoy se muestrán dispuesto aliuego de maner¿ inmediata;en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento

. iii¿¡a¡On ie salu¿. ¡lo presentó lesiones evidentes y cuenta con va'unación y desparas¡táción

vigente; s¡n embargo,seobservócon el p€lo largoy anudado'

Derivado de [o observado se lealizaron lassiguientes recomendaciones:

. Realizarlaesletrcacanin¿alelemplarc¿flrño

. Adecuaf elsitio de aro¡"ri"n,i.o'ni, iinaiaad de protegef aleiemplar de lás inclemencias del

tiempo,y delimitár lazona' toda vez qlle el caninocorria elri€sgo de cáer y lesionarse'
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En seguimiento de lo anterior, personal de ésta subprocuraduría dio seguimiento al cumplim¡ento de las

recom:ndacioñes antes menc¡onadas, constatando que [a persona encargada del cuidado del canino llevó a

cabo las recomendáciones realizadas pof personaldeesta Entidad.

o

IjiBúa 2. tividocia de laadeouacio¡es

RESULTADO DE LA IHVESTIGACIÓN

? tRespecto al presunto maltrato de un €jemplar canino localizado en el inmLreble denunc¡ado, esta
Entidad idenlificó qi¡e él éiemplar canino contaba con b¡enestar ánimalen cuanto a condición c

e"fig ylagua brindada, comportámiento y condición de salud; sin emba: .- realiza rdrr{át s{¡i¡p4tes dcomendaciones:
' -,-. RqlEprJ¿Sté^ica(¿ninaa¡ejemplarc¿nino.
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En virtud de lo ántes expuesto, esta Entidád consid€ra procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las djsposicionesjurídicas en mater¡a de b¡eñestar animal.
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Adecuarels¡tio de alojamiento con la final¡dad de proteger alejemplar de las inclemenc¡as del
tiempo,ydel¡mitarla zona, toda vez queelcaninocorria elriesgo de caer y lesionarse,

Personal de esta Subprocuraduria constató el cumpliñ€nto voluntario de las recomendaciones
realizadas pará mejorar el bienestar delejemplar canino.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumentoes de resolverse y se:

üeo

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigáción y
alestudiodelosdocumentosqueintegranelexpedienteenelqueseactúa,porloqueelresultadodelamisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substáncien otras áutoridades en el
á mbito d e sus respect¡vas com petencias.

P'oLur¿dura. par¿ su ¿rchivo y resguardo.--. .-- .-

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en élque se actúá, de conformidad con elarticulo 27 fracción
Vll, de la L€yOrgánica de la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamiento Territoriálde la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remításe el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta

CILOAi] INNOVA

C.cc..A rt. Xül¡r 3.r l.nb..rt{- PrcuEdora ¡f,bidlal v ¿él O'denañienlo Tsitotial d€ lt CDt¡Í Pára su sup'riot 'do'imienlo'
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TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante._

Así lo proveyó y fl¡ma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocurado.a Amb¡ental, de Protección y

Eienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley or8ánica de lá Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorialde laCiudád de Méxicoy 5l facción xxlldesu Reglamento.'-....-.----_ -- -_ .---.
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